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AMML 

CONSTANCIA: deja en el sentido de indicar que la anterior demanda ejecutiva fue 
presentada el pasado 20/02/2024. Pasa a despacho de la señora Juez para lo 
pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 29 de febrero de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  
ARMENIA - QUINDÍO  

 
              Armenia, Quindío; seis (06) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
                  

AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : EJECUTIVO  
DEMANDANTE : COOPERATIVA AVANZA  
     (Nit. 890.002.377-1)     
DEMANDADO  : DIANA JIMENA ECHEVERRY PERDOMO 
     (C.C. 1.083.897.978) 
RADICACIÓN   : 630014003005-202 4-00 104 -00 

 
Efectuado el examen de la demanda para iniciar proceso ejecutivo, reúne los requisitos 
de los artículos 25, 82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso, y el título valor 
allegado presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 ibídem, el 
juzgado librará el concerniente mandamiento de pago. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO , 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR  mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de LA 
COOPERATIVA AVANZA (Nit. 890.002.377-1), en contra de DIANA JIMENA 
ECHEVERRY PERDOMO (C.C. 1.083.897.978), con domicilio en Pitalito - Huila, por 
las siguientes sumas de dinero consignadas en el pagaré N° 138483:  
 
 

No. 
cuota  

 
 
 
 

Fecha 
causación  

Valor 
Cuota  

Interés de Plazo a la 
tasa del 1, 99 % 

mensual, siempre que 
no sobrepase la tasa 

máxima legal  

Intereses de mora 
cobre el capital a la 
tasa máxima legal 

autorizada  

16 

 
 

10/12/2023 $627.523 $38.261 
Desde el 11/12/2023 
hasta el pago total  

17 
 

10/01/2024 $ 640.696 $25.758 
Desde el 11/01/2024 
hasta el pago total 
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AMML 

18 

 
 

10/02/2024 $653.451 $13.003 
Desde el 11/02/2024 
hasta el pago total 

 
 

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
TERCERO: CITAR  a la parte demandada y notifíquesele el contenido del presente 
auto, haciéndosele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 
obligación demandada o de diez (10) días para excepcionar si lo estima procedente, 
para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 
 
La notificación del presente auto para con el demandado se hará de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en el evento de agotarse en una 
dirección física, o conforme a lo estipulado en el Artículo 08 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022, sí se surte a través de correo electrónico. 
  
CUARTO: ADVERTIR que de conformidad con inciso 2º el artículo 430 del C.G.P.: 
«Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso 
de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 
sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 
En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 
declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 
ejecución, según fuere el caso». 
 
QUINTO : RECONOCER personería para actuar al abogado ANDRÉS FELIPE PÉREZ 
ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.923.293 y titular de 
la tarjeta profesional número 257.717 del Consejo Superior de la Judicatura, de 
conformidad con el endoso en procuración a él conferido. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE  la presente decisión al apoderado de la parte actora, en el 
correo electrónico: felipeperezabogado@gmail.com . 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  
 

 
MARÍA DEL PILAR URIZA BUSTOS  

Juez  
La presente decisión se firma digitalmente atendiendo la falla presentada en la aplicacion firma 

electrónica  

 
 


